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Idem atrasados: 3,00 pesetas ' 
Dichos precios Sferán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

AdmliisIracióB prosínsía! 
Dtstrito Minero de León 

Don Marmel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Avelino 

García Iglesias, vecino de Teverga 
(Oviedo), se ha presentado en la Je
fatura de Minas de Oviedo una soli
citud de permiso de invest igación de 
carbón (H) de doscientas seis pérte-

' nencias, 1 amado «Ave-César», sito 
en el paraje Puerto de Ventana y To-
rrebarrio, Ayuntamientos de Tever
ga (Oviedo) y San Emil iano (León); 
hacê  la des ignación de lás citadas 
doscientas seis pertenencias en la for 
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la carretera de,Teverga 
a Torrestío, en el cruce de la diviso
ria de Asturias y León , en el Puerto 
de Ventana, Desde el punto de parti 
da a 1.a estaca N—20, 28° Oeste, 50 
metros; de 1.a a 2.a estaca Nor te -20 , 
28° Oeste, se m e d i r á n 300 mts.; de 
2.a a 3.a estaca Oeste—20, 28° Sur, se 
medirán 200 mts,; de 3.a a 4 a estaca 
Norte—20, 28e Oeste, se riiedirán 100 
metros; de 4.a a 5.a estaca Oeste-20, 
28° Sur, se m e d i r á n 900 mts.; de 5.a a 
6.a estaca N o r t e - 2 0 , 2 8 ° Oeste, se me
dirán 200 mts.; de 6.^ a 7.a estaca 
Oeste-20, 28° Sur, se m e d i r á n 200 
metros; de 7.a a 8.a estaca Norte—20, 
288 Oeste, se m e d i r á n 200 mts.; de 
J a 9.a estaca Oeste-20, 28° Sur, 
200 mts.; de 9." a 10." Nor te -20 , 
28° Oeste. 200 mts.; de lO.* a 11.a Oes-
e-20. 28° Sur, 200 mts.; de 11 a a 
2." S -2Ó. 28° E., 1.300 mts.; de 12.a a 

13.̂  E - 2 0 , 28° N . . se m e d i r á n 2.000 
jnetros; de 13.a a 14.a S—20. 28° E.. 
300 mts.; de 14 a a 15." E—20, 28° N. , 
$00 mts.; de 15.a a 16.a N—20,28° O., 
JOO mts.; dé 16." a 17.a E—20. 28° N. , 
300 mts.; de 17.a SL 18." N—20, 28° O,. 
300 mts.; de 18.a a i g / O—20, 28° S;, 
^ mts.; de 19.a a 20.a S—20,28° Este 
Je medirán 400 mts.; de 20.a a l.tt es-
laca, en d i recc ión Oeste—20, 28° Sur, 
se medirán 600 metros, quedando ce

rrado el pe r ímet ro d é l a s pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.729 
(León) y 28.488 (Oviedo). 

León, 23 de Enero de 1958 —Ma-
nuel Sobrino. 372 

Don Manuel Sobrino Arias, Iñge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . Miguel Ló

pez García, vecino de Quintana de 
Foseros, se ha presentado en esta Je
fatura el d ía veinticinco del mes de 
Octubre de 1957, a lás doce horas y 
diez minutos, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro de 
ciento dos p e r t e n e n c i a s , l lamado 
«María», sito en los parajes Val de ve
neros, La Porti l la y otros, del térmi
no de Quintana de Fuseros, Ayunta
mientos de Igüeña y Noceda; |hace la 
des ignación de las citadas ciento dos 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la primera peña alta y fija que se en
cuentra al Norte del campo denomi
nado «Campo de la Port i l la», en tér
mino de Quintana de Fuseros y 
Ayuntamiento de Igüeña . 

Desde P. p. con di recc ión Sur se 
m e d i r á n 150 m., colocando una esta
ca auxiliar; da ésta con d i recc ión 
Este se m e d i r á n 1.700 n i , , colocando 
la 1.a estaca; de ésta con d i recc ión 
Norte 300 m., colocando la 2.a estaca; 
de ésta con di rección Oeste 2.200 rae-
tros, colocando la 3.a; de ésta con 
d i recc ión Sur 100 ra., colocando la 
4.a estaca; de ésta con d i recc ión Oes
te 600 ra., colocando la 5.a estaca; de 
ésta con di rección Sur 100 m.. colo
cando la 6." estaca; de ésta con d i 

rección Oeste 600 ra., colocando la 
7.a estaca; de ésta con di recc ión Sur 
300 ra., colocando la 8.a; de ésta con 
dirección Este 600 ra., colocando la 
9.a; de ésta di rección Norte 100 rae-
tros, colocando la 10 a; de ésta direc
ción Este 600 ra., colocando la 11.a; 
de ésta con dirección Norte 100 me
tros, colocando la 12 a, y de ésta con 
500 ra. al Este se l legará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vestigación, se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
curapliraiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm.-12.726. 
León , 23 de Enero de 1958. — Ma

nuel Sobrino. 373 

Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
Don Ricardo Mascón Brugos, ca

sado, español , mayor de edad, con 
domicil io en Matallana de Tor io 
(León), propietario y explotador de 
las minas de c a r b ó n denominadas 
«San Nicolás y o t ras» , solicita auto
rización para construir una l ínea 
eléctrica de transporte de energía , a 
3.000 voltios, que, partiendo del cen
tro de t ransformación, que en Avia 
dos tiene la Sociedad León Indus
t r ia l y con un reccorrido de 3.000 
metros, alimente la caseta transfor
madora de 125 k. v. a., que se esta
blecerá en la e x p l o t a c i ó n minera 
«Umbel ina» y desde esta instala
ción, con un recorrido de 2.000 me
tros m á s . servirá las necesidades 
eléctr icas de la mina « S a n Francis
co», mediante la in s t a l ac ión de otra 
es tac ión transformadora de 100 
k. v. a. 



La l ínea eléctrica mencionada, t r i 
fásica, es tará formada por tres hilos 
de cobre de 8 mlms. de d i áme t ro , 
montados sobre apoyo de madera 
de 9 ms de altura, asegurados me
diante retenciones de cobre de 
1,5 mlms. de 0, a aisladores de vidrio 
empotrados en soportes de hierro 
galvanizado. 
. La traza de esta línea sigue alinea 
c ioñes rectas, sin incidencias nota
bles en su recorrido, no atravesando 
poblados ni otras zonas que merez
can seña la r se , s i n o ú n i c a m e n t e 
montes púb l i cos del Estada y algu 
ñ a s escasas tierras de propiedad 
particular, en las inmediaciones de 
los pueblos de Aviados y Correcillas 
donde termina el circuito. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico para que los que se 
crean perjudicados presenten las re
clamaciones oportunas en el plazo 
de 30 días , estando en tanto el-ex-
ped ién te a la vista del públ ico en 
esta Jefatura de Minas: 

León, 4 de Marzo de 1958,~EI In 
geniero Jefe, M . Sobrino. 
1069 N ú m . 335.—141.75 ptas. 

dosos n i indeterminados y que no aquellas que se consideren con al 
existe divergencia alguna entre los \ gún derecho exigible por razón del 

Gailelificíéfl miroirilica leí inero 
E X P R O P I A C I O N E S 

Desviación del camino vecinal a Cal 
das de Lana g Vega de Robledo 

Té rmino municipal de Láncara 
de Luna 

Peritos, 
Visto el informe favorable del I n 

geniero encargado de las obras y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe 
de la Sección. 

En uso de las facultades que a 
esta Dirección confiere el apa r t a í 
do 1) del ar t ícu lo 74 del Decreto del 
18 de Septiembre de 1935, tengo a 
i)ien aprobar definitivamente los do
cumentos redactados por los Peritos 

las cuentas de honorarios de los 
mismos. 

De esta resolución, que debe rá 
notificarse a los interesados, se po
drá recurrir en alzada ante el Minis
terio de Obras Públ icas por con
ducto de esta Dirección, dentro del 
plazo de quince d ías , de acuerdo 
con Jo dispuesto en el a r t ícu lo 38 
del Reglamento vigente de Expro
piac ión forzosa » 

Lo que se hace públ ico en este 
pe i íod ico oficial par^ general co
nocimiento de aquellos a quienes 

Vallkdolid, Marzo de 1958.—El In
geniero Director, Benito J iménez 
Aparicio. 1021 

A N U N C I O 

Con esta fecha se ha dictado por 
esta Dirección la resolución si 
guíente: 

«Terminadas las operaciones peri 
cíales y redactados los documentos 
del segundo per íodo del expediente 
de expropiac ión forzosa de las fincas 
que es necesario ocupar en el t é rmi 
no municipal de Láncara de Luna, 
provincia de León, con motivo de 
la desviación d t l Camino vecinal a 
Caldas de Luna y Vega de Robledo, 

Resultando: Que presentados d i 
chos documentos al Ingeniero en
cargado de las obras, emite informe 
favorable'acerca dé los mismos. 

Resultando: Que a su vez el Inge 
niero Jefe de la Sección manifiesta 
su conformidad con la ac tuac ión 
normas seguidas por los peritos 
con el anterior informe, por lo que 
con arreglo al ar t ículo 37 del Regla 
m e n t ó vigente de Expropiac ión for 
zosa considera que deben aprobarse 
los referidos documentos. 

Considerando: Que no se ha pre 
sentado rec lamac ión alguna respec 
to a la lista de propietarios; que 
para la práct ica de las operaciones 
y redacc ión de los documentos se 
ha tenido en cuenta cuanto previene 
la Ley de Expropiac ión forzosa v i 
gente; que no han surgido casos du 

Administración nunlcinal 

contrato garantizado, sean formula, 
das las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante esta Administración 
dentro del plazo de quince días há
biles. 

León, 12 de Marzo de 1958.—El Al . 
calde, José M . Llamazares. 1153 

Ayuntamiento de 
León 

Con esta fecha quedan expuestos 
al púb l i co por un plazo de quince 
días hábi les , para oir reclamaciones, 
los padrones sobre derechos o tasas 
por aprovechamiento de la vía pú
blica con miradores; canalones y 
bajadas de agua que vierten a la vía 
públ ica ; aprovechamiento del vuelo 
de la vía públ ica con toldos; antenas 
de radio que atraviesen calle, y ser
vicio de alcantarillado, correspon-, 
dientes al a ñ o en curso, y que han 
sido aprobados por la Corporac ión 
Municipal en sesión celebrada el d ía 
cinco del corriente, bien entendido 
que, de conformidad con el acuerdo 
de carác ter general de 5 de Junio 
de 1950, toda r ec l amac ión formulada 
con posterioridad al plazo anterior
mente fijado, será rechazada. 

León, 7 de Marzo de 1958.-E1 A l 
calde, José M. Llamazares. 1077 

Acordada por la Comis ión Muni 
cipal Permanente, en sesión celebra
da el día cinco del actual, la devolu
ción de la fianza constituida por 
«Promoc ión de Obras Púb l i cas y 
Contratas, S. A.», como Empresa ad
judica ta ria de las obras de construc
ción de la red de abastecimiento de 
aguas potables desde la Es tac ión 
Elevadora, a tenor de lo dispuesto 
del apartado primero del articulo 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento, y con aulori. 
zac ión de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se convoca concur
so opos ic ión para proveer en propie
dad una plaza de Bombero, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—Para tomar parte en el 

concurso-oposic ión que se convoca
rá al efecto, será condic ión indispen
sable reunir las condiciones de ca
pacidad determinadas por el artícu
lo 19 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local; 
no hallarse incurso en ninguno de 
los casos enumerados en el art íulo 36 
del mismo; tener edad comprendida 
entre los veint i t rés y treinta y cinco 
años ; talla m í n i m a de 1,650 metros, 
y per ímet ro torácico proporcionado. 

La plaza está dotada con el suel
do anual de diez m i l cuatrocientas 
pesetas, y emolumentos reglamenta
rios. 

Segunda, — Las solicitudes serán 
dirigidas al Sr, Alcalde-Presidente 
de este Ilustre Ayuntamiento, de
biendo ser presentadas en la Secre-
ría del mismo durante las horas de 
oficina, dentro del plazo de treinta 
días hábi les , contados a partir de la 
pub l i cac ión de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En v i r tud de lo dispuesto en el nú' 
mero dos del ar t ícu lo 6 del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Régi
men General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, 
no se exige a los aspirantes la pre
sentación previa de documentos, 
siendo suficiente, para ser admiti
dos, que manifiesten en sus instan
cias, expresa y detalladamente, que 
r e ú n e n todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expirac ión del plazo 
seña lado para la presentación de 
aquél las , y aportando, si fueran pro
puestos, en el plazo de treinta días, 
los siguentees: 

1) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civi l corres; 
pondiente, debidamente legalizada si 
éste radicase fuera de la demarca
ción de la Audiencia Territorial de 
Val ladol id . 

2) Justificante (Je no hallarse in
curso en las incapacidades del arde 

las Corporaciones Locales, se hace t ícu lo 36 del Reglamento, 
púb l i co dicho acuerdo para que por 3) Certificación de buena con-



ducta, expedida por la Alcaldía del 
Ayuntamiento de la residencia del 
solicitante, y otra de F. E. T . y de 
jas J. O. N . S. 

4) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el 
Kegistro Central. 

5) Certificado médico , acreditati-
TQ de no padecer enfermedad n i de
fecto físico que le imposibili te para 
el ejercicio del cargo. 

Tercera.—El Tr ibuna l que ha de 
juzgar el concurso-oposición, es tará 
constituido del siguiente modo: Pre
sidente, el Sr. Alcalde o miembro 
en quien delegue; Vocales, un re
presentante de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local, otro del 
Profesorado, el Arquitecto munic i 
pal, y un Médico de Asistencia. Pú
blica Domici l iar ia designado por la 
Alcaldía , actuando de Secretario el 
de la Corporac ión , o funcionario en 
•quien delegue. 

Cuarta.—Los aspirantes d e b e r á n 
someterse a examen de aptitud, con
sistente en dos ejercicios, ambos 
eliminatorios: el primero se d iv id i 
rá en dos partes, debiendo acreditar 
en la primera reunir las condiciones 
físicas necesarias, comprobadas por 
án reconocimiento méd ico minu
cioso, y la prác t ica de ejercicios fí
nicos que el Tr ibuna l señale, y la 
segunda, demos t rac ión prác t ica del 
oficio que posea. E l aegundo ejerci
cio se d iv id i rá en otras dos partes: 
la primera consis t i rá en escritura al 
dictado, y operaciones con los nú
meros enteros y decimales, y lá se
cunda, en contestar oralmente a pre
guntas relacionadas con cultura ge
neral, capacidad profesional adecua
da al cargo, nomenclatura del mate 
rial de incendios y ambulancia sani 
taria. 

Quinta.—Cada miembro del T r i 
bunal podrá conceder dé uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne
cesario, para obtener la ap robac ión , 
-alcanzar la p u n t u a c i ó n media total 
de diez puntos, mediante la suma de 
la de ambos ejercicios. 

Sexta.—Los exámenes t e n d r á n l u 
gar en la fecha que oportunamente 
«e indique, despué l dé transcurridos 
dos meses desde la pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.-

Sépt ima.—Final izados los ejerci
cios, el Tr ibuna l h a r á la oportuna 
propuesta a la Corporac ión Munici 
pal, a jus tándose al n ú m e r o de plazas 
a proveer, que es una. 

Octava.—Las dudas que pudie
ran suscitarse una vez que el T r i b u 
nal se haya hecho cargo de la docu
mentac ión , se rán resueltas por éste, 
sin ulterior recurso. 

Novena.—Para los t r ámi tes com
plementarios se faculta ampliamente 
a la Alcaldía . 

Décima.—Los opositores que re
sulten nombrados d e b e r á n tomar 
posesión del cargo en el plazo de 
treinta días , a contar de la publica

ción del nombramiento. Permanece
r á n cuatro meses en per íodo de p rác 
ticas, al t é rmino de los cuales, y me
diante pruebas adecuadas, siendo 
favorables, t end rá lugar su admis ión 
definitiva. 

Undéc ima .—En todo lo no pre
visto en estas Bases, regirá el Regla
mento de Funcionarios de Addmi-
nis t rac ión Local, eKDecreto de 10 de 
Mayo de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públ icos , y las dis
posiciones complementarias. 

Ponferrada, 11 de Marzo de 1958.— 
El Alcalde, (ilegible). 
1161 N ú m . 341.-409,50 ptas. 

No habiendo comparecido a n i n 
guno de los actos del Alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1958 que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se indican, y cuyo actual paradero se 
desconoce, se les cita y emplaza, por 
medio del presente, para que efec
túen su presen tac ión ante el Ayun
tamiento respectivo, dentro del pla
zo que sé les señala, en la inteligen
cia que, de no verificarlo n i just i f i 
car su s i tuación, serán declarados 
prófugos, pa r ándo l e s los perjuicios 
a que hubiere lugar: 

E n el plazo de diez días : 
Arganza 

Fernando-Manuel Guerrero Alva-
rez, hijo de Fernando y de Emil iana. 

Manuel Paz Vega, d é Manuel y de 
Milagros. • 1126 

Villademor de la Vega 
Braulio F e r n á n d e z Peláez, hi jo de 

Marciano y de Mar ía , 1155 

Entidades manores 
Junta Vecinal de Vega de Magaz 
En cumplimiento de lo acordado 

por la Junta Vecinal que presido, en 
sesión de 2 de Marzo, a v i r tud del 
expediente que se instruye para la 
enajenación en p ú b l i c a subasta 
de 3,15 hec táreas , en solares edifica
bles de 15 metros de fachada, en los 
terrenos denominados « L a s Enci
nas», pertenecientes a los «propios» 
de esta Entidad Local Menor, con el 
fin de utilizar el importe de su venta 
como uno de los recursos que ha de 
nut r i r el presupuesto extraordinario 
para la cons t rucc ión de la Casa 
Rectoral, obras de alcantarillado y 
de saneamiento, y de cons t rucc ión 
de un puente sobre el r ío Porcos, 
para paso de peatones, se abre infor
m a c i ó n públ ica por t é r m i n o de quin
ce días , para oir cuantas reclama
ciones puedan formularse, pudiendo 
ser examinado dicho expediente en 
la Secretar ía de la Junta Vecinal, 
durante el mencionado plazo. 

Vega de Magaz , a 7 de Marzo 
de 1958. — E l Presidente, Leoncio 
González. 1083 

Junta Vecinal de Arenillas 
de Valderadneg 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, esta Junta ha 
dividido en parciales los padrones 
básicos generales de los arbitrios 
que han de nut r i r los presupuestos 
de los años 1955 y 1956, como son: 
Tráns i to de animales, ocupac ión de 
terrenos comunales con cualquier 
producto, desgrane de los agr ícolas 
y mesetas de lavaderos, rodaje y ex
t racc ión de tierras; los cuales se ha
l lan de manifiesto por t é r m i n o de 
quince días, en el domici l io del Pre
sidente, para oir reclamaciones. 

Arenillas de Valderaduey, a 3 de 
Marzo de 1958.-El Presidente, V ida l 
González. 1006 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1958: 

Rabanal de Luna 1007 
Cabañas 1179 

Proyecto de presupuesto extraordi
nario para el ejercicio de 1958: 
Robledo de la Valduerna 1045 

Cuentas del ejercicio de 1957: 
Villafruela del Condado 1106 
Villanueva de las Manzanas 1108 

Cuentas de los años 1956 y 1957: 
Cabanas 1179 

MilBistraEiÉ É jostlcia 
Juzgado dé 1.a instancia l iüm, ano 

de León. 
Don Luis González-Quevedo Mon* 

fort. Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta c iu
dad de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende pieza de responsabilidad c i v i l , 
dimanante de sumario n ú m e r o 540 
de 1951, sobre lesiones, contra Va
leriano García Puente, mayor de 
edad, vecino de Casasola, para pago 
de 12.770 pesetas, en la cual se ha 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
d ías los muebles y veinte los inmue
bles, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio en que pericialmente fueron 
valorados, los bienes siguientes: 

Una casa en el pueblo de Casasola 
de Rueda, que l inda: N. , T o m á s Car
pintero; S., Herederos de Eleuterio 
Fe rnández ; E.t calle, y O., varias fin
cas rús t icas , de 208 metros cuadra
dos, valorada en catorce m i l pesetas. 

Treinta y cuatro chopos, que osci-



lan entre 50 a 96 cent ímet ros de diá
metro a un metro de altura, valora
dos en dos m i l novecientas pesetas. 

Total dieciséis m i l novecientas pe
setas. . 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día dieci
siete de A b r i l p róx imo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores que, para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, que no se 
admiten posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, con 
la rebaja expresada, que las cargas 
y g ravámenes , si las hubiere, queda
r á n subsistentes sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate, que 
no ha sido suplida la falta de titula
c ión y que podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
Luis González Quevedo Monfort.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
1221 N ú m . 345.-131,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco-, Juez de 
primera instancia de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de 

mayor cuan t í a que se dirá, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

«Sentenc ia — En Villafranca del 
Bierzo a dieciocho de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
El Sr. D . Manuel Rubido Velasco, 
Juez de primera instancia de íaunis 
ma y su partido, ha visto los presen 
tes autos de juicio declarativo de 

na López, mayor de edad, vecina de 
León, doña Ernestina López López, 
mayor de edad, viuda, vecina de 
León; doña Elena Quiroga Velarde, 
mayor de edad, viuda, vecina de 
Barco de Valdeorras; doña María 
del Carmen Suárez Quiroga. asistida 
de su esposo D. José María Bust í l lo , 
mayores de edad, vecinos de Ponfe 
rrada; dona Elena Suárez Quiroga, 
asistida de su esposo D. Manuel 
María Puga R a m ó n ; D . Bienvenido 
Suárez González, de domicil io des
conocido, representados por el Pro
curador D, José Camiña , y defendi
dos primero por el Letrado, D, Ma
nuel María Puga R a m ó n y d e s p u é s 
por el Abogado D5 Daniel Alonso; 
contra D . Manuel Pérez Redondo, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de Ponferrada, representa
do por el Procurador D. Augusto 
Martínez, con la dirección del Abó-
gado D . Bienvenido Alvarez, y con
tra los d e m á s herederos del extinto 
D . Marcelino Suárez González, veci
no que fué de Barco de Valdeorras, 
declarados en rebeldía , 

vamente juzgando én primera ina-. 
tancia, lo pronuncio, mando y firmo* 
—Firmado: Manuel Rubido.—Ru! 
bricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados decla
rados en rebeldía , se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en Villa-
franca del Bierzo a veintiséis de Sep. 
tiempre de m i l novecientos cincuen
ta y siete. —Manuel Rubido,—El Se
cretario, (ilegible), 
1120 N ú m . 336.-350,20 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidact de Regantes de la Presa 
de San Isidro, Manzaneda, Raiforcv 

g Abadengo 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los regantes y usuarios 
de dicha Presa, para el 23 de Marzo, 
a las cuatro de la tarde, en Manza-
neda, en el sitio de costumbre, ea 

sobre eleva- pncnera convocatoria 
d ó n a escritura públ ica dé un docu
mento privado de arrendamiento de 
varias minas y otros extremos, A 

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por el Procura
dor Sr. López Laguna, en represen
tación de D . Diego Pérez Campana
rio y Antracitas de Fabero, S, A , 
contra los demandados D. An ton io 
López Boto, d o ñ a Adela López Boto, 
asistida de su marido D. Carlos Bo-
delón Pérez, d o ñ a Amparo López 
Boto, doña Rafaela López Boto, asís 
tida de su marido D Adelino Pérez 
Gómez, d o ñ a Angela López Boto, 
don Rogelio López Boto, D . José 

Si en el expresado día no se reu
niese la mayor ía de los "regantes, se 
ce lebrará en segunda convocatoria 
el día 30 a la misma hora y en el 
mismo sitio, para tratar los asuntos 

\ siguientes: Renovac ión de la Junta, 
| Presidente del Sindicato, Presidente 
¡de la Comunidad, Vocales y Jurado 
' de Riegos, siendos vál idos los nom
bramientos que se hagan con cual
quiera que sea el n ú m e r o de regantes 
que concurran. 

j Manzaneda, 3 de Marzo de 1958.— 
E l Presidente, Adolfo Blanco. 
1043 N ú m . 344.-60,40 ptas. 

mayor cuant ía , promovidos por don ; López López, d o ñ a Pilar, d o ñ a Ana 
Diego Pérez Campanario, mayor de • María , don Manuel, don Alberto y 
edad, casado, propietario y vecino1 don Alfonso A r a m e n d í a López, doña 
de Madrid, y la^Sociedad Mercantil | María de la Encina López López, hoy 
denominada «Antraci tas de Fabero,! sus herederos, d o ñ a Carmen López 
S. A », con domicil io social en Ma- í López, asistida de su marido don 
dr id , representados por el Procura Celedonio Bonilla Montalvo, d o ñ a 
dor D Luis López Laguna y -defen- ] Dora López López, asistida de su 
didos por el Letrado D . Pedro Ló- j marido D. Felipe Romero Alonso y 
pez Lagunaj contra D . Antonio Ló-j don Valerio López López, d o ñ a Er-
pez Boto, mayor de edad, casado, nestina López López, d o ñ a Elena 

Bropietario y vecino de Ponferrada; ^ Quiroga Velarde, d o ñ a María del 
Adela López Boto, asistida de su Carmen Suá rez Quiroga, asistida de 

esposo D. Carlos Bode lón Pérez, ve- su esposo don José María Busti l lo, 
c iño de Ponferrada; T).* Amparo L&- doña Elena Suárez Quiroga, asistida 
pez Boto, mayor de ednd, viuda, de de su marido don Manuel Mar ía 
igual domici l io; D.a Rafaela López ¿ Puga R a m ó n , D . Manuel Pérez Re-
Boto , mayor de edad, casada, asist í I dondo, D. Bienvenidp Suárez Suá-

<iñ de su marido D , Adelino Pé rez ; rez, de domicil io desconocido y los 
Gómez , de igual vecindad; D * Ange
la López Boto, mayor de edad, v iu
da, vecina de Madrid; D, Rogelio 
López Boto, mayor de edad, casado, 

gropietario, vecino de Ponferrada; 
>. José López López, mayor de edad, 

Notario y vecino de León; D * Pilar, 
d o ñ a Ana María, don Manuel, don 
Alberto y don Alfonso Aramend ía 
López, mavores de edad, vecinos de 
Madrid, los cuatro primeros y de 
Burgos el quinto; d o ñ a María Enci-

d e m á s herederos ignorados del ex
t into D . Marcelino Suárez González, 
representados por los Procuradores 
Sres. Camiña y Mart ínez, debo ab 
solver y absuelvo a estos ú l t imos de 
todos los pedimentos de la deman
da, todo ello sin hacer expresa i m 
posición de c o s t a s — A s í por esta m i 
sentencia, que se rá notificada a los 
demandados en rebeld ía en la forma 
dispuesta por el ar t ículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento civi l , definiti-

C O M U N I D A D D E REGANTES 
del Canal de Villalgaite 

A v i r tud de las atribuciones qur 
me es t án conferidas por la R. O. de 
9 A b r i l de 1872 y apartado 2 del ar
t ículo 16 del Reglamento de Sindi
catos de Riego de 25 de Junio de 
1941, en relación con el apartado 8.° 
del ar t ículo 27 del Estatuto de Re
caudac ión de 29 de Diciembre de 
1948, vengo en dar a conocer a las 
Autoridades Administrativas y Civir 
les, y Usuarios de Riego de esta Co* 
munidad y Sindicato, del nombra
miento de Recaudador de la mismas 
a favor de p . Leandro Nieto Peña , 
quien t e n d r á como auxiliares a sus 
ó rdenes a D . Julio, D . Antonio, do« 
Leandro, D. Angel y D . Santiago 
Nieto Alba, con vecindad en León. 

Vil lalquite. a 27 Febrero de 1958.-
El Presidente del Sindicato, Eleute-
rio Padierna. 
1019 N ú m . 334.-60,40 pt ts . 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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